
 
Reglamento Interno de Hospedaje 

  
 Aconsejamos que a su llegada revise el inventario de la cabaña ya que al momento de su 

retiro será controlado y en caso de faltantes o daños se cobrará a su precio. 
 Comunicar cualquier rotura o desperfecto de cualquier instalación. 
 No se permite fumar dentro de las cabañas, y se ruega colaborar con el aseo no dejando 

las colillas botadas en los jardines ni terrazas. 
 No se permite hacer uso de equipales y camas cuando se esté mojado. 
 No se permiten mascotas, y si usted llega a la cabaña asignada con mascota sin avisar, se 

le negará la entrada por incumplimiento de contrato, perderá el depósito realizado 
previamente y se cobrarán las noches restantes por las cuales se hizo la reservación. 

 No se permite la entrada de bebidas en envases de vidrio. 
 Deposite los residuos en el recipiente de basura correspondiente. "No arroje basura en 

cualquier lugar". 
 Deberán respetar las normas de convivencia social y buenas costumbres. 
 No está permitido dejar encendido cuando no se encuentren personas dentro de la 

cabaña: Tv, estufa.  
 No dejar corriendo agua innecesariamente en duchas, lavatorios etc. 
 No clavar clavos y/o objetos en las paredes, al igual que rayar o escribir las mismas. 
 El huésped será responsable directo de los perjuicios y/o daños de cualquier naturaleza 

que él, o sus acompañantes causaren. 
 Se solicita respetar los horarios de descanso de 10:00p.m. a 9:00a.m. No utilizar en estos 

horarios equipos de música a alto volumen o cualquier medio generador de ruido que 
pudieran ocasionar molestias a los demás visitantes. 

 No se permite ingresar con casas rodantes o instalar carpas dentro del jardín. Hacer fuego 
fuera de los asadores, al igual que el ingreso de animales. 

 La administración se reserva el derecho de admisión y/o permanencia y podrá exigir el 
retiro inmediato de aquellas personas que no cumplan este reglamento sin rembolso por 
las noches faltantes. 

 La administración declina toda responsabilidad por la tenencia de los objetos personales y 
equipaje de los huéspedes, y así también por los accidentes que pudieran ocurrir a los 
ocupantes de la cabaña. 

 Se prohíbe a los huéspedes sacar de su cabaña todo implemento con el cual está 
equipada: toallas, sábanas, frazadas, etc.  Todo deterioro o pérdida de estos implementos 
será de cargo del huésped e incluido en su cuenta. 

 Multa por persona extra (no anotada en la reservación). 
 Por el hecho de haber reservado, los huéspedes declaran aceptar en todas sus partes el 

presente "Reglamento Interno de Hospedaje de Las Cabañas del Balneario Parque 
Acuático Teuchitlán". 

 El balneario no se hace responsable de pérdidas o robos. 
 
Emergencias: 
Ambulancia y Policía: 384-733-0001 
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Días de Hospedaje: _______ 

No. Cabaña(s): _______ 

Personas: ________ 

Fecha: _______________ 

 

Yo, ______________________________________  
 

Me hago responsable de cualquier tipo de lesión y daños que pudiera causar tanto a mi 
persona como a terceras personas que circulen por las instalaciones. De igual manera, soy 
responsable del correcto uso de las instalaciones, que en caso de dañar o causar avería, 
responderé con mis propios bienes hasta solucionar la reparación.  

Todas las cabañas tienen sus propios reglamentos internos a los cuales tendré la obligación 

de apegarse, de no hacerse así, acepto recibir mi sanción dependiendo del daño causado.  

Como depósito de garantía por buen uso de cabaña, daré un importe con la cantidad de 

$500.00 que se me entregará al termino de mi estancia, una vez revisado el inventario que se 

encuentra en la cabaña. 

 
Anexo copia de mi credencial de elector Numero___________________________ con 
fotografía y firma, para fortalecer la presente.  

 
Libero por tanto de responsabilidad total de todos estos hechos al PARQUE ACUATICO 
TEUCHITLAN, así como a los socios y propietarios de las instalaciones, y me comprometo a 
comparecer ante la justicia asumiendo toda mi responsabilidad en este presente acto. Y para 
que conste lo firmo. 

 
 

_____________________________________________ 
 

Nombre y Firma del Huésped Responsable 



 
 

INVENTARIO 

5 Cucharas soperas  $20 

5 Tazas    $35 

5 Vasos    $25 

5 Platos amplios   $40 

5 Platos sopero   $30 

1 Palita    $30 

1 Cuchara grande  $40 

1 Cuchillo    $150  

1 Cuchara con orificios  $20 

1 Tazón para salsas  $25  

1 Toalla para cocina  $25 

4 Toallas grandes  $130 

1 Toalla para mano  $40 

1 Comal    $150 

1 Machucador   $5 

1 Tabla    $100 

1 Arrocera    $300 

1 Olla    $350 

1 Cazuela de Teflón  $350 

1 Microondas   $1,000 

1 Refrigerador   $6,000 

1 Estufa    $500 

1 Jarra    $70 

1 Jarra para Café  $230 

1 Estilador de Trastes  $90 

1 Mantel    $90 

1 Despachador de Jabón $20 

4 Tapetes    $100 

3 Cubre-Colchón   $350 

3 Sabanas de Resorte  $100 

3 Sabanas normales  $100 

4 Fundas    $50 

3 Colchas    $700 

3 Cobijas    $800 

4 Almohadas   $180 

1 TV     $3,000 

2 Control remoto   $150 

1 Aparato Codificador  $5,000 

3 Equipales   $4,000 

2 Mesas    $1,500 

5 Banquitos   $600 

4 Llaves    $50 

3 Lámparas   $500 

3 Buros    $1,500 

2 Tocadores   $3,000 

3 Espejos    $1,500 

4 Cortinas    $100

 

 

 

 

 

*Los precios son unitarios. 


